
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00016 00 

 

Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de la parte 

actora, escrito remitido por la encargada de gestión humana de la 

empresa PLÁSTICOS MANANTIAL, mediante el cual informan que no 

podrán continuar realizando las consignaciones por concepto de 

embargo, por cuanto la señora SORANI ANDREA SUCERQUIA PEREZ ya no 

labora para la compañía. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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